
Lunes 15 de Noviembre de IH5.8Número 157

DE LA PRÜVKCIA DE UIGROS».
PI’RTE OFICIAL

GGBXEB^O
DE LA PROVINCIA DE LOCÍRORO.

El Señor Alcalde de e?ta Ciudad, rae 
há dirijifío en 12 del actual, una sentida 
coraunicacion con motivo de la morosidad 
que por pane de los que à continuación 

'seespresao, viene observándose respecto 
al pago de lo que adeudan por manuten- 
cióíi de presos p-íbres En su consecuencia 

siendo esta una délas obligaciones mas 
sagradas y perentorias que en una buena 
4KÍm4+w4ráeion jmeden ocurrir; prevengo 
á los Alcaldes que se citarán, satisfagan 
en el término'Ide ochó dias lo que se ha
llan adeudando paia la manutención de 
prestTS pobres; en la inteligencia que de no 
hacerlo asi expediré apremio Icontra ellos 

' y Íes exigiré ademas la responsabilidad 
correspondiente. Logroño 11 de ^Noviem- 
brede 1858.—Francisco Latasa

Alcaldes á quienes se refiere esta orden.

PUEBLOS. ñs. cénts.

Agóncillo. . . . . • 261 86
Alhckiai............................... 83S »
Alberi té........................ 586 »
Arrubal. • • ■ • • 156 »
Cenicero............................. 1740 58
Clavijo............................... 261 »
Collado.........................  • 641 67
Daroca . • • 203 26
Entrena.............................. 631 »
Fuehmavor......................... 1558 »
Hornos. ...••• 80 B
Juberá. ......................... 698 14
Lagunilla........................... 768
Lardero.............................. 861 »
Lezd. ............................ 110 »
Medrano............................. 147 »
Morillo.......................... ..... 963 50
Nalda. 1702 22
Navarrele. 1612 n
Ribaflecha......................... 1087 »
Sojuela......................... 224 »
Sotés . • • • • 384 )>
Sorzanb.............................. 171 »
Villáraediana .... 738 »
Ví^uera........................ ..... 1593 »
ZeAtano 94 >

En coníofrüidád á 10 dispuesto eii

Real orden comunicada á este Go
bierno por la Dirección general dt? 
Propiedades y derechos del Estado 
con fecha i,cho del corriente, se ce
lebrará el (lia 22 de! actual de doce 
á una de la tarde, la subasta públi
ca del iBoletin oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales que ha de publi
carse en esta Provincia con sugecion 
al siguiente pliego de condiciones á 
que-se han de sugetar las subastas 
que se celebren para la publicación 
del Boletin oficial de Ventas de Bie
nes Nacionales de esta Provincia.

1/ El rematante quedará obli- 
gado'á publicar el Boíetra ofieial de 
Ventas de Bienes Nacionales por to
do el tiempo que falla para finalizar 
este año y todo el próximo de 18o9, 
insertando en él lodos los anuncios 
(le subastas de fincas que radiquen 
en la Provincia y los de arriendos de 
las mismas. Asimismo habrá de in
sertar ladas las disposiciones su
periores que se dicten respecto al 
ramo de Bienes Nacionales por 4o 
que se refiera á venias, no insertan
do en él otros anuncios que los rela
tivos al efecto á <¡ue “se halla desti
nado

2 .' Se sugetará precisamente 
para la inserción de dichos anuncios 
á los originales que se le remitan por 
el Comisionado principal de Ventas 
de Bienes Nacionales de la Provin
cia; siendo responsable de cualquier 
herror de imprenta que se cometa y 
reponiendo á su costa los que hubie
re equivocado.

3 .’ Será de cuenta del rematan
te el papel necesario para la impre
sión del Boletín, no podiendo usar 
otro que-el de tina ó mano, con es^ 
clusiou del continuo, de las mismas 
dimensiones que el del pliego común 
del sello, y de igual calidad al que 
estará de manifiesto en las oficinas 
de la Comisión principal de Ventas, 
(deviendo acompañar el pliego de 
papel que ha de servir de modelo), 
quedando obligado ademas á remitir 
el Boletin á los pueblos de la Pro
vincia franco de porte, I

4 .* El tipo de la letra que se em- i 

plee en la impresión será del grado 
undécimo de ojo pequeño.

5 .’ El editor insertará los anun
cios en el Boletín dentro de lasvein- 
licuatro horas de la entrega de los 
originales, no retrasando este impor
tante servicio por motivo ni preles- 
to alguno.

6 ./ El número de egemplares 
que ha de tirar el editor al precio de 
la contrata será el de 240; remitien
do de estos, 210 á igual número de 
pueblos de que se compone esta Pro
vincia, por el primer correo francos 
d(í porte, y los treinta restantes en 
la form.a siguiente: Dos que ha de 
entregar inmediatamente a! Señor 
Gobernador de la Provincia como 
Presidente de la Junta Provincia! de 
Ventas (de esta Provincia): dos á la 
Administración ce Propiedades y de
rechos del Estado: uno al Excmo. 
Ayuntamiento de esta Capital: otro 
á la Administración y otro á la Con
taduría de Hacienda pública y ve n- 
titres 3 la Comisión Principa! de Ven
tas, en cuyo número figuran los de 
sus subalternos, y Juzgado de 1.* 
Instancio de esta Capital.

7 .* Si el coulralisla dejase de 
cumplir cualquiera de las condicio
nes anteriores, quedará por solo es
te hecho rescindido el contrato, re
sarciendo gubernativamente los per
juicios irrogados al Estado á juicio 
de la Dirección ^General de [ Propie
dades y derechos del Estado con las 
sumas en melálico ó en efectos de la 
Deuda pública, consignados en ga
rantía de las obligaciones de aquel, 
quedando á salvo su íderecho para 
instaurar sus reclamaciones ó deman
das por la via contencioso-adminis- 
Iraliva; en la inteligencia que la res. 
ponsabilidad que contraiga dicho 
contratista por cualquiera falla de lo 
estipulado, se exigirá por la vía de 
apremio, y procedimiento adminis- 
nislrativo de que habla el artículo 
once (le la Ley de Contabilidad con 
entera sugecion á lo dispuesto en la 
misma, y la renuncia absoluta de to
dos los fueros y privilegios particu
lares.-

8 .* La fianza ó garantía de que 

trata la condición anterior, consisti
rá en cuatro mil reales vellón en me
tálico ó su equivalente en papel de 
la deuda consolidada ó diferida á pre
cio de cotización el día siguiente al 
de la subasta, ó acciones de carrete
ras por todo su valor.

9 .‘ Para presentarse como lici- 
lador en la subasta, han de consig
narse precis.3in<'nle doscientos reales 
vn. en metálico en ! i Tesorería de 
Hacienda pública de la provincia 
acreditándolo con el corre.^pondiente 
resguardo que sera devuelto á los 
interesados con escepcion del mejor 
postor á quien se retendrá ínterin se 
apruebe el remate por la Dirección 
genera! y llene el adjudicatario la 
condición que precede.

10 .’ No sj admitirá postura que 
escedade 18 maravedises el pliego 
de impresión.
11Las proposiciones se harán 

en pliegos cerrados con sujeción al 
modelo que se inserta á continuación, 
acompañando el documento que acre
dite la consignación del deposito pa
ra licitar, sin cuyo requisito, no se
rán admitidas. Se recibirán proposi
ciones por una hora mas de la en que 
principie el remate, trascurrida, se 
dará lectura á los pliegos cerrados, 
declarándose como mejor postor el 
que suscriba la mas ventajosa, con
sultando inmediatamente los Gober
nadores á esta Dirección la adjudica
ción de la contrata, á favor de aquel, 
á fin de que haciéndolo esta al Go
bierno recaiga la aprobación y acep
tación superior correspondiente; si
no hubiere inconveniente alguno, y 
sin la cual, no tendrá efecto.

12 .“ En el caso deque resulten 
dos ó mas proposiciones iguales, se 
celebrará únicamente entre sus au
tores segunda licitación horal por 
espacio de media hora adjudicándo
se el remate al mejor postor.

13 .“ El pago del precio en que 
se haga la adjudicación, se verifica
rá por la Tesorería de Hacienda pú
blica de la Provincia en los términos 
que previene la Bealórden de 11 de 
Febrero último.

14 ." La subasta tendrá efecto es
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la Sala del Gobieroo civil de la Pro
vincia bajo la presidencia del Gober
nador en el dia y hora que está se
ñalado, con asistencia del Adminis
trador ¡principal de Propiedades y 
derechos del Estado, Comisiona ío 
principal de Ventas de Bienes Nacio
nales y el Fiscal ó quien haga sus 
veces.

15.“ El contratista del Boletín 
podrá espenderle al público ó admi
tir suscriciones en beneficio sayo al 
precio que le convenga.

Í6.“ La publicación del Boletín 
de Ventas no impedirá se anuncien 
también las subastas de las fincas en 
la Gacela de xMadrid ó en los Boleti
nes oficiales de las provincias siem
pre que se considere conveniente.

17.“ Los derechos de subasta, 
escritura y toma de razon, serán de 
cuenta deí contratista, sujetándose 
este, en el caso de que fallase al 
otorgamiento de aquella, á lo que 
previene el articulo 5/ del Beal de
creto de 27 Fde Febrero de 1852, 
relativo á la celebración de toda cla_ 
sede conlralos para servicios pú
blicos. Logroño 13 de Noviembre 
de 1858.=Ll Gobernador, Fran- 
xtscfl Laíasa

Modelo de proposición.
O N. N.. vecino de...... , en

terado del anuncio publicado con 
fecha de de y de las 
condiciones y requisitos que se esta
blecen para la publicación del oficial 
de Ventas de Bienes Nacionales, se 
compromete á lomarlo á su cargo 
con eslricla sujeción à los espresa- 
dos requisitos y condiciones por el 
precio de............... maravedises ca
da pliego de papel impreso de la mar
ca del sellado.

(Fecha y firma.)

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Exposición i S. M.

SE^íORA: La ley de I.* de Agosto de 
de '1851, llevando su espíritu de pre
vision á cuanto Ipudiera favorecer y me
jorar el crédito público, dispuso en su 
art. 42 que tanto los títulos al portador 
como las inscripciones nominativas de 
renta perpétua pudieran doraiciliársc en 
cualquiera de las capitales de provincia 
del reino y en las plazas del extranjero 
que el Gobierno de V. M designase pa
ra que sus poseedores adquirieran el de
recho de cobrar en ellas sus intereses.

El art. 83 del Real decreto de J7 de 
Octubre del propio año ordeno, sin em- 
b®>'go> que solo se verificase por entón- 
cesen esta capital el pago de los cupones 
de los títulos al portador de la Deuda 
consolidada y diferida interior. Posterior
mente se acordó, bajo ciertas formalida
des, el domiciliar la misma Deuda y aun 
la procedente de obras públicas en algu- 
nás plazas extranjeras. Ninguna razon 
plausible existe hoy para que este bene
ficio deje de hacerse extensivo á los que 
deseen cobrar sus intereses en las Teso- 
herias de provincia cuando la tendencia 
de los capitales sobrantes, por efecto del 
gran desarrollo de'ja riqueza nacional, los

impulsa hacia el empleo de los fondos 
públicos.

En tal situación, el Gobierno de V. M. 
creería faltar á su deber si no procurase 
con medidas prudentes y previsoras au
xiliar un movimiento que tanto puede 
influir en la mejora de nuestro crédito. 
xAI efecto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Mi 
nistros, tiene la honra de proponer á 
V. M. el adjunto proyecto,de decreto.

Madrid de Octubre do 1858.— 
señora.—A L. R. P. de V. M.==Pe- 
dro Salaverría.

Real decreto.
Tornando en consideración las razones 

expuestas por el Ministro de Hacienda, 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros; 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.’ Con arreglo al art. 42 
de la ley de 4.“ <le Agosto de 4854, po- 
drá domiciliarse en adelante en las ca
pitales de provincia el pago de los cupo
nes de los titulos al portador de la Deu
da consolidada y diferida interior y de 
acciones de carreteras, ferro-carriles y 
oblas públicas así como el de la amor
tización y premios que á estas correspon
dan.

Art 2." Por el Ministerio de Hacien
da se dictarán las disposiciones oportunas 
para la ejecución y puntual cumplimien
to de lo que se ordena en el presente de
creto.

Dado en Palacio á veintidós de Octu
bre de ^mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—-Está rubricado de la Real ma
no.=El Ministro de Hacienda, Pedro 
Salaverría.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
real DECRETO.

En atención á las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de la Gobernación 
de acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente:

Articulo único, i.n aquellos pueblos 
cabeza de distrito en que, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 6« de la ley de 
4 8 de Marzo de 1846, hayan de celebrar
se segundas elecciones, la de Ayunta
mientos tendrá lugar el dia 14 del cor
riente
__Dado en Palacio a cinco de Noviem- 
bie de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de la Gobernación, José de Po 
sada Herrera.

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 5.°

limo Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
servido mandar que el dia 10 de Noviem
bre próximo comiencen las oposiciones á 
las plazas vacantes de Médiiios-directores 
de los baños y aguas minerales de Areno- 
sillo, en la provincia de Córdoba; Arteijo, 
en la de la Cnruña; Bellus, ea ía de Va
lencia; Buyeres de Nava, en la de Ovie
do; Paíerna y Giyonza, en la de Cádiz; 
Cuídelas de Tuy en la de Pontevedra; 
Segura de Aragon, en la de Teruel, y 5o- 
lan de Cabras, en la de Cuenca.

De Real orden lo comunico à V. 1. pa
ra los efectos correspondientes. Dios guar
de à V. 1. muchos años. Madrid 16 de Oc
tubre de 1858.—Posada Herrera.-=Sr. 
Director general de Beneficencia v Sani
dad.

Gobierno. ^Negociado 3. *=^Quintas.

Pasado á informe de las Secciones de 
Guerra y Gobernación del Consejo Real el 
expediente que dirigió á este Ministerio el

Circular.

El Sr. Ministro 'de la Gobernación dice 
con esta fecha al Gobernador de la provin
cia de Lérida lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la co
municación elevada por V. S. á este Mi
nisterio en 24 del mes próximo pasado, 
en la que consulta s¡ deberán reputiarse

Gobernador de la ’provincia de Segó via-y 
que fué promovido por Gregorio Santos', 
vecino de Aguilafiieiile, en solicitud de re- 
vocaidon del fallo por el que el Consejo de 
aquella provincia declaró soldado á su her
mano Celestino, quinto por el cupo de di
cho pueblo eu el reemplazo del citado año 
para el ejército activo, las mismas Seccio
nes han emitido sobre este asunto, en 13 
del mes próximo pasado, el siguiente dic
tamen:

«Visto el párrafo décimo del art. 76 de 
la ley de Reemplazo.s vigente:

Considerando que Celestino Santos ex
puso en tiempo la excepción de hermano 
que mantiene á su normana huérfana y 
pobre, y que ha justificado la cualidad de 
hermano, su pobreza y seré! el que atien
de á su subsistencia entregándole fiarte 
del producto de su trabajo:

Considerando que no puede servir de 
obstáculo'el que la madre tuviera á la hi
ja en el estado de viudez, porque no ex
presando la ley que los huérfanos, para 
dar excepción á lo.s hermanos que los man
tienen, hayan de ser habidos de legítimo 
matrimonio, tienen derecho á ella lodos 
ios que justifiquen estar sosteniendo ó ayu
dando á sostener á uno ó más hermanos, 
siempre que sean pobres, huérfanos y me
nores de 17 años, ya sean ó no de legíti
mo matrimonio:

Considerando que si ¡bien ('s cierto que 
la ley, hablando de las excepciones conce
didas á los hijos, expresa los hijos ilegíti
mos, y en la de los hermanos no hace 
mención de estos, no es debido á que tra
te de excluirlos, sino que exiguiendo el 
párrafo segundo del art. 76 la circunstan
cia de viuda en la madre para exceptuar 
al hijo, y pudiendo.se jiresenUr una madre 
que siendo célibe tuviese un hijo, hubo 
necesidad de hacer mención especial para 
que la obtuviese, razon que no existe en 
los hermanos, pues que ¡irocedan ó no de 
legítimo matrimonio, son considerados co
mo hermanos:

Considerando que la única ¡causa que 
pudiera haber para negarla érala ¡le
gitimidad de su procedencia; pero conce
diéndose á la madre libertar al hijo natu
ral para no quedar abandonada, no existe 
razon para privar de ella y dejar abando
nados á los huérfanos habidos de légitima 
union, haciéndoles responsables de una fal
ta que no cometieron, y haciendo más pe
nosa su ya triste situación, cuando à la 
madre se le permite conservar el apoyo de 
su hijo ¡legítimo, siendo ella la verdadera 
responsable de su falta:

Considerando ifue por más que la huér
fana pida limosna no es razón para quitar
le la excepción al hermano, pues que este 
cumple con entregarle lo que' puede del 
producto de su trabajo, y que si hoy con 
este auxilio todavía tiene necesidad de im
plorar la caridad pública por no serle sufi- 
cienlqi, privándola de él se vendría á ha
cer peor su situación.

La.s Secciones opinan que debe revocar
se ef acuerdo del Consejo provincial de Se
govia y declararse exceptuado á Celestino 
Santos, mandado que sea dado de baja en 
el ('jércilo y que vaya á cubrir su plaza el 
número á quien corresponda.»

Y habiéndose dignado la Reina (Q. D. 
G.) resolver de conformidad con el prein
serto dictámen, y que esta disposición sir
va de regla general para casos análogos, 
de Real orden lo digo á V. S para ios e- 
fectos correspondientes. Dios guarde á V. 
S. muchos años. Madrid 7 ¡de Octubre de 
1858—-Posada Herrera.—Sr, Goberna
dor de la provincia de......

válidos y sub.Msie«les, ó si por el contra* 
rio deberán ser declarados nulos y sin nio 
gun valor ni efecto los sorteos de Milicias 
provinciales celebrados en algunos pueblos 
de esa provincia con anterioridad á la pu, 
blicacion de la Real órden de 6 de Agosto 
del corriente año, y lomando en conside
ración S. xM.

1 .’ Que la Real órden citada no tiene 
por objeto variar los térmioos y plazos se
ñalados por la Jey para llevar á efecto el 
alistamiento y sorleo, sino única y exclu- 
sivaniente prescribir reglas para verificar 
estas operaciones en aquellas provincias en 
que no se hubiese cumplido con lo dis
puesto en los artículos 18 y 19 de la ley 
de Milicias provinciales.

2 . Que este y no otro es el espíritu 
de la mencionada Real órden, como se ve 
por el contexto literal de la segunda de 
sus disposiciones, en Ja que. terminaote- 
mente se previene que él alislamiento pa
ra xMilicias provinciales se formará en lo
dos jos pueblos en gue áun no se hubiese 
verificado, en los plazos que al efecto de
signa.

Y 3.° Que la disposición 12 de la mis
ma soberana resolución no se opone en lo 
más minimo á lo resuello en Ja segunda 
por cuanto que al ordenar que eJ sorteó 
general de los mozos alistados en el pre
sente año para Mificias provinciales se 
practique en lodos los ¡pueblos del reino el 
primer domingo del mes de Octubre y dias 
siguientes que fueren necesarios, no se ‘ 
puede referir nunca, sin incurrir en una 
contradicción y sin conculcar las disposi
ciones vigentes, sino á aquellos pueblos en 
que no so hubiese cumplido con las pres
cripciones de la ley; ha tenido á bien dis
poner S. M. que los afislamienlos y sorteos 
hechos en algunos pueblos en los plazos 
que previenen los citados artículos 18 y 
19 sean reputados váüdos y subsistentes 
y que se desestimen por lo tanto todas las 
reclamaciones que no estén de acuerdo con 
esta soberana resolución.»

De Real orden, comunicada por el ex
presado Sr. .Ministro,, lo traslado á V S 
para su inteligencia, la del Consejo deesa 
provincia y demas efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. o. muchos años Ma
drid 15 de Octubre de 1858.—£1 Subse
cretario, .Juan de Lorenzana.—Sr. Gober
nador de Ja provincia de...,

MINISTERIO DE LA GUERRA
Núm. d4.~Circular.

Exemo. Sr,: El Sr. Ministro de la Guer
ra dice hoy á los Directores generales 
de Infantería y Caballería lo siguiente:

«La Reina (Q. D. G ), en vista del 
gran número de instancias promovidas 
por Tenientes de infanlería del ejército 
de la Península, on solicitud de pasar 
coa el ascenso inmedíalo al de Ultramar 
y teniendo en cuenlaqueel bien del ser
vicio exije que el tránsito de una clase 
general á otra nO se verifique sino des
pues de un periodo de tiempo de ejercicio 
bastante para adquirir en el empleo in
ferior los conocimientos prácticos y todas 
las demás condiciones militares que el 
buen desempeño del superior requiere, 
se ha servidodisponerqueen lo sucesivo 
quede limitado el derecho de optar al pa
se á Ultramar con ascenso, respecto de 
la clase de Tenientes de infanlería del 
ejércílo de la Península, á los que cuen
ten en dicha clase tres años á lo ménos 
de efectividad, que son los que los regla
mentos señalan para otras clases, así co
mo para los ascensos por elección, y que 
la misma regla se aplique á los Tenien
tes del arma de caballería cuando llegue 
el caso de que esta clase tenga opciou al 
precitado pase con ascenso.»

De Real órden, comunicada por dicho
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Sr. Ministro, lo traslado à V. E. para su 
z’Onocimienlo y fines cansiguientes. Dios 
guarde à V. E. muchos año.s Madrid 22 
(le Octubre de 1858.=1{1 Oficial prime
ro, Juan Lesea.^Señor...

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

En atención à las razones expuestas ' 
por D. Ramon de la Sagra, con motivo 
(le residir actualmente y por tiempo ili- 
loitaílo en el extranjero, Vengo en admi
tir su dimisión del cargo de Vocal de mi 
Real Consejo de Agricultura, Industria 
y Comercio, quedando muy satisfecha del 
celo é iftleligencia con que le ha desem
peñado

Dado en Palacio á veintisiete de Octu
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho 
«-Esta rubncadodela Real mano.—El

PROVINCIA DE LOGROÑO.
Etíado gue mani/iesía el precio medio gue han tenido los frutos y artículos de primera necesidad en los principales mercados 

de esta provincia durante tos quince últimos dias det mes de Octubre anterior.

Mercados.

GRANOS. _________

Vino

Cántara. 
Rs.vn.

CALDOS.

Aguar- 
tl iente.

Lánlara.
Rs. vn.

Aceite.

Cántara. 
Hs. vn.

______ CAR.'ES.

TOCINO.

Libra 
cuart .

TCIGO.

Fanega. 
Rs. vn.

CEBADA.

Fanega 
Rs. vn.

Centeno.

Fanega. 
Rs. vn.

Maíz.

Fanega. 
Rs. vn.

Garban
zos.

Arroba 
Rs. vn.

Arroz.

Arroba 
Rs. vn.

Vaca 1

Libra 
cuartos.

Carnero.

Libra 
cuartos

Alfaro. ........................
Arnedo.
Calahorra.............................
Cervera del Ri*> Albania .
Haré. ,........................
Logií.iño ........................
Nágera . . . . • V

1 Sto. Domingo de Lacalzada.
1 Torrecilla de Cameros. .

31
34
52
36
33
35
36
33
36

21 » 34 37 13 30 76 14 21 24

20
21
20
19
19
16
17
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Logroño 14 de Noviembre de Gobernador, Francisco Latasa.

Ministro de Fomento, Rafael de Bustos 
y Castilla.

Vista la ley de '26 de Noviembre de 
1831 autorizando al Gobierno para hacer 
á favor de D. Isidoro í’ourcel ia concesión 
definitiva de las obras de canalización del 
rio Ebro desde Zaragoza al mar, y de un 
canal desde Amposta à los Allaques.*

Visto mi Real decreto-de 29 de Diciem
bre de t8a’2, porel que tuve <á bien conce
der la autorización solicitada «í la Real 
Compañía de canalización del Ebro, forma
da para llevar à cabo la ejecución de las 
indicadas obras;

Visto el proyecto de reforma de los Es
tatutos de la mencionada empresa, acor
dado en .lunta gémirai de accionistas cele
brada en 29 de Mayo de 1837: ,

Vista la Real orden de 28 de Marzo si- 
í guíente, en la que se dispuso la modifica- 
1' cion de algunas de las cláusulas conteni

das en los expresados Estatutos;
Vista la escritura otorgada en esta cor

te à 5 de Julio próximo pasado por ios Vo
cales de la Junta de gobierno de esta Com
pañía, á nombre y con autorización de to
dos los individuos de la misma, en la que 
se consignan los mencionados Estatutos re
formados:

Considerando que en la reducción de los 
mismos se han atemperado los otorgantes 
álas disposiciones contenidas en la Real 
órden ántea expresada:

Considerando igualmente que en la ins
trucción de este expediéntese han cumpli
do todas las prescripciones de la ley de 
28 de Enero de 1848 y del reglamento 
dictado para su ejecución:

Oido el parecer del Consejo Real, Ven
go en conceder raí Real autorización á la 
Sociedad anónima titulada Real Compañía 
de canalización del Ebro para que pueda 
continuar en sus operaciones, rigiéndose 
por los Estatutos consignados en la escri
tura de o de Julio último.

1 Dado en JPalacio á trece de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta iy ocho.—Está. 

l rubrícalo de la Real mano. —El Ministro 
j de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.

OBRAS PUBLICAS.

CUERPO NÂCIONÀL DE INGENIEROS DE 
CAMINOS, CANALES Y PUERTOS, DE LA 

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Debiendo tener lugar desde esta fecha 
la admisión de alumnos que previene el 
reglamento de las escuelas prácticas de 
Faros, se anuncia al público que las cir
cunstancias que deben reunir los agracia
dos son las siguientes.

1 .' Haber cumplido veintiún años y 
no pasar de cuarenta.

2 .“ Saber leer y escribir, y las cuatro 
reglas de aritmética con números enteros.

3 .* Ser de buena conducta moral.
4 .“ Carecer de todo defecto físico que 

puedan servir de impedimento para el de
sempeño de las obligaciones asignadas á 

los torreros.
La primera condición se acreditará con 

la fé de bautismo: ia segunda con una cer
tificación del Ingeniero de la provincia en 
que resida el aspirante, prévio el corres
pondiente exámen; y la tercera por medio 
de certificados expedidos por el Alcalde y 
párroco del pueblo en que residiere al 
tiempo de su pretensión y de los Gefgg á 
cuyas órdenes hubiese servido.

En igualdad de circunstancias serán pre
feridos por su órden los individuos que 
hubiesen servido en la Marina militar, en 
el Ejército y en las Obi as públicas.

En su consecuencia las personas que 
reunan estas circunstancias podran dirigir 
áesta Demarcación-sus solicitudes docu
mentadas antes del día 12 de Diciembre 
próximo, cuidando de expresar en ellas 
el domicilio del interesado. Logroño 14 de 
Noviembre de 1838.=El Ingeniero Gefe 
de la Demarcación, Cipriano María de

Vela- co.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA 
DE LOGROÑO.

PUBLICA DE LA PROVINCIA

AVISO AL PUBLICO.

El (lia 24 del presente mes y hora de las 12 á una de su tarde se celebrarán en el 
Gobierno de esta Provincia y en las Administraciones subalternas de Rentas estancadas 
que á continuación se expresan, las segundas subastas para el arriendo de los dei echos 
3e consumo dorante los años de 1859. 60 y 61 de los pueblos que abajo se expresan; 
bajo el tipo señalado á cada uno de ellos; á saber:

nresan las primeras subastas para el arriendo de los derechos de consumode los pue- 
E que abajo se espresan durante los años de 1859, 60 y 61. lil P æS»'‘f, 
nes V (lemas observaciones indi.spensables para dichos remates »e hallan mse 
los Boletines oficiales de esta provincia, números 123 y 125 fechas 13 y 18 del mes 
(le Octubre último, y ademas están de manifiesto en la To'irSa de
Hacienda pública y en las Subalternas de estancadas de H uo, Arnedo |y loi re
Cameros.

Puntos donde se verifican las subastas.

Tipo para
Pueblos en arriendo la subasta.

Puntos donde se verifican las subastas.

I
 Logroño.

Administración ile rentas Estancadas 
de Nágera.

Id. id. id.

Id. id. de Alfaro.

Id. id. id.

Id. id. de Torrecilla de Cameros.

Id.

Id’. 
Id. 
Id.

' Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Cantidad 
tipo para los 
] remates.PUEBLOS.

Clavíjo................ 2 100
Sojueia............... . . 2 100

Bobadilla.......... 893
Cárdenas....................... 2 623
Robres................. 2.344
Sta Eulalia Bajera.. . 1.269
Ajamil................. 1.153
Cabezon de Cameros. . 1 -363
Montalvo de Cameros.. T33
Horniilos............ 1.365
Piuillos................ 630
Basilio................ 3.174
Sta. María de Cameros. 752
Terroba.............. 733
Torrerauña........ 1.890

NOTA El pliego de condiciones y demás observaciones que han de servir de base 
17/ -Jo; o «o hallan insert is en los Boletines oficiales, numeros 12o y

125t^sus fechas 13 y 18 del raes de Octubre próxirao pasado. Logroño 12 de Noviem

bre de 1858.—Francisco Espina.

Analmente se celebrarán el dia 30 de este mes y hora indicadá, en el Gobierno de 
«su provincia y en la Administración de Rentas estancadas que á continuación se es

Villamediana’. . . • 
Leza de rio Leza. , 
Redal. • •..............  
San Asensio . . . • 
San Ro an. • • • •

/Logroño.................................
1 Logroño.................................

Logroño. . . .(Arnedo....................................
Haro.........................................

iTorrecilla de Cameros. . . .

Logroño 13 de Noviembre de 4858.—Francisco Espina.

D. Emeterio de Hoyos, Alcalde mayor 
segundo. Juez de Partido de esta üiu - 
dad y su jurisdicción por S. Ai- etc.

AÍ Sr. Gobernador civil de la Ciudad 
de Logroño saludo atentamente y le partí- 
tipo: Que en el Juzgado de mi cargo, y 
por ante el infrascripto Escribano teniente 
de público están radicados los autos testa
mentarios de D Cristobal Carricarte, ve
cino y del Comercio de esta Ciudad, que 
falleció en la de Cádiz, donde se hallaba 
accidentalmente, el diez y seis de Setiem
bre del año pasado de mil ochocienios cin
cuenta y seis, y como hasta esta fecha no 
hay constancia alguna en la actuación de 
quienes sean los hermanos y sobrinos de 
Carricarte instituidos por herederos, por
qué ni él los designó por sus nombres en 
la cláusula respectiva de su testamento ni 
se ha presentado ninguna otra persona mas

19,000 
5,300 
7,100

23,000 
7,300

; que D Diego Zuazo heredero de D. Satur
nino Carricarte y Salas, he dispuesto á 

I pedimento de este, en auto de cinco de 
í Julio último, librar á V. S exorto en for

ma puraque en virtud de haber sido el fi
nado natural de la villa de Ventosa, cor
respondiente á la jurisdicción de su man- 

! do, se sirva disponer que por medio del 
Boletín oficial de esa Ciudad se convoquen 
los hermanos y sobrinos del referido D. 
Cristóbal Carricarte, à quienes ha insti
tuido por sus herederos, señalándoles el

Î término de seis meses para que dentro de 
¡ él se presenten en este Juzgado los que se 

consideren como tales hermanos y sobri-
I nO', personalmente ó por medio de apode

rado instruido y espensado á deducir el 
que les asista, con apercibimiento de pro
cederse á la conclusion del juicio con la 
intervención del Promotor Fiscal si ño
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compareciesen! remiliéndoine á la mayor 
brevedad posible las diligencias que se 
practiquen para la convocatoria de los re- 
fendos herederos de Carnearte por dicho 
periodico, acompañando un ejemplar de él 
para su agregación al memórado juicio 
testamentario. Por tanto y para que tenga 
efecto lo solicitado, y decretado por raí, 
dirijo á V. S. el presente, por el cual en 
nombre de S. M. la Reina Nuestra Sra. 
D. Isabel II (Q 1). G .) os exorto y re
quiero, y de mi parte'os pido y encargo 
que tan luego como recibieres este os sir
váis prestarle ¡cumplimiento, disponiendo 
se verifique la convocatoria de los herma
nos y sobrinos, herederos de D. Cristó
bal Carnearte en los términos, y con el 
plazo antes referido, adoptando cuantas 
determinaciones juzgue útiles y proceden
tes al objeto á que se dirige este etorto, 
el cual os serviréis devolverme con un 
ejemplar del periódico en que se haga el 
indicado anuncio, parajque unido al espre- 
sado juicio testamentario, obre en él los 
electos consiguientes. Si V. S. lo hiciere 
administrará justicia, ofreciéndome yo al 
tanto siempre y cuando los su vos vea con 
igual fundamento ¡mi.* Malánzas^y^e- 
tierabre diez de milWacienlos cinramu - 
y ocho. =Emeteriq desoyes.=Por man- ’ 
dado de b, Sría., MhnuelJZambrana.

Los Escribanos cíe S. .M. la ReinaNtra. 
Sra. (á quien‘Dios guarde) que al final 
signamos y firmamos; certificamos v da
mos fe que el Sr. 1). Emeterio de Hoyos 
poi quien se halla librado el exorto que 
antecede es Alcalde mayor segundo, Juez 
de Partido de esta Ciudad y su jurisdic
ción, hallándose en * actual ejercicio de su 
ministerio judicial Y D. Manuel Zambra- 
na que refrenda dicho despacho es Escri
bano de S. M., Notario público del Reino 
y emente de público de esta dicha Ciudad’ 
bel, legal y de confianza; usa y ejerce su 
ministerio con general aprobación, y á 
cuanto actúa siempre se le ha dado y dá 
entera fe y crédito en juicio y fuerit de él. 
Ï para que así conste donde con venga da
mos la presente en San Cárlos de Matan
zas, Ciudad de la siempre fiel Isla de Cu
ba y lugar de nuestra residencia á diez de 
betiembre de mil ochocientos cincuenta v 
ocho anos.-José Reino y Mella. =Luis 
de Zumarán Tolosa.—Andrés Moreno.

Se halla vacante la See re-
taría de Ayuntamiento de 
Zarra ton de Ki o ja,-cu ya dota
ción consiste en mil y cien 
rs. pagaderos por trimestres

tucionalde indicada villa en 
el termino de treinta dias 
desde la inserción en el Bo- 
letin oficial.Zarraton deKio- 
ja 12 de Noviembre de i858. 
=El Alcalde, P S. O., Pedro 
del Campo.

Se halla vacante la plaza 
de Me'dico-Cirnjano de la Vi
lla de Oyon, provincia de A- 
la va, distante de Logroño tres 
cuartos de hora por trasla
ción del que la oblenia, do
tada con ciento cincuenta fa- I 
ní‘gas de trigo cobradas por 
el Ayuntamiento, tres mil

ALCALDIA DE CÜZCÜRRITA.

En el dia 10 del presente mes se reco
gió por los criados de D. Manuel López 

anochecer del mismo dia, un 
Sí® ® inmediaciones 
de esta m ación; el cual se halla deposi
tado en dicho López, cuyas señas son tas 
siguientes.

Estatura seis cuartas menos dos dedos 
pelo rojo, con una estrella blanca en 1¡ 
fíente, rozado de la cruz, herrado de pies

(ambien varias .pintas 
blancas en los costillares; y con el fin de 
que llegue á noticia de su dueño, se inser
ta en el Boletín oficial de esta Provincia.

AMi^CIOS.
Se halla vacante la plaza

(le Cirujano titular de este 
pueblo, su dotación consiste 
***5^'*’” la negas de trigo pa
gadas por el Ayuntamiento 
en San Miguel de Setiembre 
dé cada un año. Los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes 
francas de portes a I que sus
cribe para el dia 3o del pre
sente mes. Nestares 12 de No
viembre de .8.i8 =Luis Ro- 
oTiguez.

po viernbre de i858,=ElPre 
sidente, Antonio Bernedo.

Parte no oficial.
A la tienda de Doña Rosi Amal- 

ric, modista francesa, que vive bajo 
portales casa del Casino, acaba de 
llegar un gran surtido de géneros de 
pelletería, notables por su clase y 
gusto, al mismo tiempo que muy 
Utiles para la estación por su abrigo 
y comodidad, los cuales'se venden á 
precios de fábrica y son;

Pulseras, pieles para el pecho 
tapabocas, cuellos Vitoria, cisne’ 
manguitos de todas clases y tama
ños, cuellos para gabanes, etc.

lí-n el mismo establecimiento se 
venden guantes superiores de cabri
to. cabritilla, de castor, forrados de 
abrigo tanto para caballeros como 
para señoras, permitiéndose probar
os antes de'efectuar su compra; y 

los que deseen proveerse de este ar
ticulo sin necesidad de acudir al es
tablecimiento, podrán efectuarlo-eon 
solo mandar un guante-usado, para 
que este pueda servi/ de meAife 
Igualmente se encuentra un gran 
surtido de sombrillas y paraguas es- 

sombreros boíp?os para 
caballeros y señoras, cuellos-borda-- 
uosj otros g*éneros.

£JL TUTELAB.
£ «THMüMa CeneraL Espanola de Seguros Mu.

tuos sobre la vida, autorizada por Reales 
órdenes de 23 de Agosto de 1S50 v 

10 de Junio de 1857.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Alcalde consti

imccia DE LAS PROVINCIAS DE ALAVA, BURGOS. lOGilOSO Y SORIA
OFICINA CENTRAL EN ÍIARO, CALLE DE SAN AGUSTIN NDM. 24.

aiwí ®rí«ga.

SüB-INSPECrOli IGEFK DE LA PROVINCIA HE LOGROÑO

». IÎ.WEFOMSO SABf MILLAIV.

Banqueros en la SS ovineia para recibir las imposiciones.

D. Francisco Javier Santa Cruz, en Logroño 
I) Leandro Ardanza, en Horn 
í>-«gín«’oOña. en Calahorra.

quinientosrs. en dinero v ade- , , Compañía, la primera de su clase en España acredirad-. v t^nn r j.. „aoieaa. pak la Jî

venid de castl pagados de los eu 5l de Marzo de J 851 reúne va mas de cuomm’ 1^'"' 
fondos municipales por tri- “’P'Ial que escede de heseimios anc^nta ÿ cineo P®''
“Æ ‘Î”’ con lo:SpaÎeTnoX

bi. ÆSz-iXÏ ïïk -grador para los casos de ci- '<»’segurados. Todas las Aposiciones quesá en STtotI^*»
rugía menor: los aspirantes two dei
presentarán sus solicitudes tiempo del conlrato". LosXáefiXs para"loMí««tóó*’ ."’enagenable por el 
para el dia primero de Di- D Ma vuelta de algunos años impoilarén 5 JO 15 v^Tta20 í*!
ciembre del mes próximo en ««¡T’ TÇ". ■“ * cad?uno: L„/Káeaán±’""'^®‘'

„9?°“ J.í «íe I “d^n XídáVs p“'a'’k,Ti,ij„sri«s hdnsá'rwle®' S "

con iiirlinacioiies previsoras aspiren
millas encontrarán pii - LA TUTELAR, losinedios de d.r «áiX **•

1 dos los ofiecimienlos que ha venido haciendo li TTITPI ar j i* dación j á los que el público ha dispensado t uto cr^ito v cond. ®”
chos positivos habiéndose verificado el año pasado de 1857 la J '“1^- ‘'®'
reparto, esl.óiidose efectuando en la actualidad *1 eny ”aSeLl?'''*'?®"
ya todos los años. • operaciones se hacen

WMIPMIS PAliCISLES TOfAlHK DK UWliUCIO»' HE J857.

Imposiciones anuales.la»posiciones únicas.

nombre del 
SÜSGRITOR. DOMICILIO.

SUSCniCION PRODUCTOS 
valor 1 valor 

efeclivo. efectivo.
_____ I

nombré del 
SÜSGRITOR. DOMICILIO.

fsuscRi'ci'oN 

valor 
efectivo.

PRODUCTOS 
valor 

e ectivo.

Raimundo Cha
con. . . .

Agustín Roben 
José María A- 

renzana .....
Salvador Riera 

y Rim ó.......

Madrid. 
Barcelona

Calahorra.

Gerona

Rn. 23,000 Rn. 32,839 84
» 3,000^ »11,523 68

» 1,000) » 2,462 76

» 2,000| » 4,399 62

El Sr. marqués 
del Puerto....

Rafael Pomar y
Cortés.. .., 

Joaquin Lasaña 
Fausto de E- 

cheverría..

Vitoria.

Palma.
Santander)

San Se- 
bastian. |

Rn. 4,230

- 1,000 
» 3.000

» 3,000

Rn. 2,149 30

» 4,711 24
» 8,336

» 8,386 80

Sedán prospectos grati» j cuantas noticias se despeo na™ .1 ; 
Compañía, en las oficinas del Inspector delAliUritn «nT ’«greso en la 
tor 1 • Gefe de la Provincia, en Lo'X ca le d^ 
San Agustin, por les SuWnspeolorâ Don’ José '*’''1^* * 
en Logroño; y por los Sob-kepXeoX ÆÆ 
ra, Don Alfonso Marlioez Pinil os, Torrecilla de Camerfw® 
Nagera; Don Julian del Cerro, Sa i Millar de la S' Caballero 
San Vicente de la Sonsierra; Don Nicolás Abali n'r*”
Rutz Navarro, Fuenmayor; D. Pedro Marcelino-Villdr, eTtedcîio ’

Logroño: Imprenta de D. Domingo Ruu.

SGCB2021


